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aunque el modo formal dr reflftiar regbtralmente la procedente inscripción
de extinción o de rMucdón sea precisamente por vía de cancelación total,
o parcial, del derecho inscrito (cfr. artículos 79 Y80 de la Ley Hipotecarla).
También rigen respecto de los asientos de cancelación loe prin.ciplos regla
traJes que rigen en materia de inscripciones: De rogación, legalidad (cfr.
articulos 19 y 99 de la Ley Hipotecaria), prioridad, tracto sucesivo, t'etc.
Para la presunción de que se concreta la fuerza legitimadora del Registro
hay que tener en cuenta todos los asientos, también las cancel.dones:
.cancelado un aslt"nto, se pl'Hume extinguido el den!Cho a que dicho asiento
se refiere_ (artículo 97 Ley Hipotecaria) y, por tanto, 51 el asiento se Mena
a la conatitución de un derecho real, producida la cancelación, el dominio
se presume libre (cfr. articulo 38, 1, de la Ley Hipotecaria). El asiento
de cancelación también sirve. en favor del U!:ruTO protegido por el articulo
34 de la Ley Hipotecaria, para medir la amplitud de facultades del que
aparece como titular en el Registro (cfr. artículos 76 y 144 de la Ley Hipo
tecaria) Yconstituye, igualmente, la cancelación del asiento por sí sufici~nte
para que quien por él se beneficie pueda, confo~ al articulo 34 de la
Ley Hipotecaria, invocar, en su caso, que ha quedado inscrito debidamente
el acto a título oneroso -por ejemplo, redención de &ervidumbl'l!8, pago
del crédito hipotecaril>- del que resuita que el titular registra! ha adquirido
'ln rjen'dvl (el Que impone la planifkación del dominio al ser liberadn
de la carga). Esta igualdad de natue&J.eza y efectoll entre la 'in:icíipqOIl
y !.as cancelaciones que tienen por fin consignar en el Registro la extinción
de un derecho real exige que, en general-ya -.Ivo la preferente aplicación
de las reglas especiales sobre cancelación-, sea aplicable a estas canee-
lationes las reglas de las inscripciones.

4. Es doctrina de e3te Centro directivo que, para que pueda regibtrarse
cualquier acto tlUlativo, se requiere la expresión de la naturaleza del
titulo causal. tanto por wlirlo el principio de determinación registra! corno
por ser la causa presupuesto lógico necesario para que el Registrador
pueda, Pn prtmer lugar, cumplir con la función calificadora en su natural
extensión y, después, practicar debidamente lml asientos que procedan.
Esta misma doctrina ha de regír cuando, por consístir la vicisitud jurí
dico-real en la extinción o en la reducción de un derecho real inscrito,
el asiento que proceda practicar sea un asiento de cancelación, total o
parcta.l (cfr. 79 y 80 de la Ley Hipotecaria), no ;ya sólo por exígírlo su
naturaleza genérica de inscripción, sino tamblt~n porque resulta impuesto
por las nonnu específicas sobre cancelaciones: En aplicación dt"1 principio
de determinación registral, se exige, entre las circunstancias del asiento
de cancelación, la expresión de la .causa o razón de la cancelación. (cfr.
artículo 193, 2.", del Reglamento Hipotecario). La expresión de la causa
de la cancelación es préSupuesto obligado para la calificación registral.
pues obviamente no son los mismos los requisitos que se exigen, por ejem
plo, para la extindón de un dencho real limitado por redención, para
la emnción por pago si del crédito hipotecario !W! trata, o panI. la extindón
por donación (o condonación); no son las rnísma.s la capacidad o la.s auto
rizaciones exigidas para un acto de extinción que implique una enajenación
a título gr.tuito o para una renuncia (cfr. artículos 99 de la Ley HiJlQtecaria,
178, 1, del ~g1arnento Hipotecario), que para el que implique una ena
jenación a título oneroso (cfr. por ejemplo, artículos 166 y 271 del Código
Civil). y también de la causa o razón d~ la cancelación dependerá que
sean unos u otros los asientos procedentes (dr. por ejemplo articulo 240
del Re~amentoHipotecario).

5, F.n esta intt"rpretación -la únic:'a que permite la congruencia sis
temática-- no carece de sentido el texto del p&rrafo primero del artículo
82 de la Ley Hipotecaria. Su finalidad no es la de introducir un disonante
y ucepciona! cONentimiento formal, sino otra mucho mlia modesta que
resulta dI" su contexto. Se trata con este artículo y con los que le siguen
de señalar en qué C&'JOS -los más frtot':uentes- rige la doctrina general
sobre nueva5 inscripciones en relaci6n con Wl dominio o derecho real
ya inscrito (se necesita titulo otorgado por el titular registnll o sus cau
sahabiente1l o sentencia en juicio ordinario seguido contra ellos; cfr. artí
ruJos L"-rn, 20-1, 40, 82-1 Y S5-I y n de la Ley Hipotecaria Y 105 Y 213
del Reglamento Hipotecario), en qué ~os ni siquiera se exige un titulo
especial (cfr. artículo 82-n y concoroantes de la Ley Hipotecaria) Y en
qué casos, por el contrario y aunQUe el titular registra! esté de acuerno
en la cancelación, no basta para conseguirla un título simplemente otorgado
por él (cfr. articules 83 y 86-1 de la Ley Hipotecaria).

Entender, en cambio, que es posible la cancelación en virtud de un
nlero consentimiento formal equivaldría a admitir la desinscripción al arbi
trie del titular de'! derec:ho que el aalento publica, siendo tiue no sólo
a él intel?S& la iMcripción, qu.e pudo, por eso, haber sido solicitada y
eostada por persona distinta (cfr. articulo 6." • la Ley Hipotecaria);'
de poder ser caaeelac&a uí la inscripdén de la lÜtiaa a4qu13kién del
_Minio o • u derecho real, habrfa rneatió" Mbre sí • IIIsdrpcióR pl'e
ce*nte, llIUe fol"Nalmente paaarfa a ser la lÜtiaa, kUna reeoltrado su

plena l"ficacia a pesar de lo dispuesto en elartícuJo 76 de la Ley !i;!"Qtecaria
y al, por tanto, proclamarla a todos 1011 efectos -también, a IOil t"fectol!l
que perjudican- que el titular del dominio o del dercho real transmitido
(un derecho de cen.so, un crédito hipotecario, etc.) ea. el anterior titular,
a pesar de que con él no se hubien. contado pan. la cance1acíón y P&ra
la consi¡uiente reviviacenda de efectos del asiento precedente.

6. Ahora bien. al dertl.mente no puede aceptarse que para la can
celación baste el mero consentimiento fonnal del titular registra! -yen
esto habría de ser confirmada la nota y revocado el auto apelado- debe
obsérvane que en la escritura no se da un mero consentimiento abstracto
pan. cancelar, sino que en ella, y en nombre del acreedor hipoteeario,
se dispone unilateralmente que la ftnca quede liberada .de toda respon
sabilidad dertvada de la hipotec&o, Hay que interpretar que estarnos ante
la abdicación por el titular registraJ del derehco real de hipoteca; es decir,
ante una renuncia de derechos, acto que por sí tiene eficacia substantiva
suficiente, conforme al artículo 6.", 2, del Código Civil, para, por su natu
raleza, producir la extinción y, consi.gulentemente, para dar causa a la
cancelación conforme a lo diapuesto en los artículos 2.", 2 Y 79 de la
Ley Hipotecaria.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso del RegiS
trador.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general, Antonio Pau
Pf!drón.

Sr. Presidente del Tribunal Superior ~e Justicia de Valencia..

27933 RESOLUC/ON de 5 de noviembre de 199t, de la DiTt'CCÍÓ1t

General de los Registros 11 del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Procurador de tos T'ribu
nales don Narciso Ranera Cahis, t"n nom.brf' de la Caja
de Ahorro& JI Pensiones de Barcelona, contra la negativa
del Registrador mercantil de Barcelona a i7J8C1'ib¡:r una
escrituro de poder.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador' de los Tri
bunales don Narciso Ranera Cabís, en nombre de la Cl\ia de Ahorros ).
Pensiones de Barcelona, contra 1& negativa del Registrador mercantil de
Barcelona a inscribir una escritura de poder.

El día 4 de julio de 1991, mediante escritura publica otorgada ante
el Notario de Barcelona don José Vicente Martínez-Borso, el Director gene
ral de la Clija de Ahorros y Pensiones de Barcelona, en representación
de la misma en virtud de los acuerdos del Consejo de Administración
de dicha Entidad, adoptados el dia 25 de abril de 1991 (segUn certificación
unida .. la escritura de poder) y de loa Estatutos sociales, crea y constituye
un Comité Permanente de Créditos, a quien se atribuye, actuando cole
giadamente y por vía de poder, la aprobación de opt'raciones de préstamo
y crédito, avales e inversiones en general, propias del objeto socia! de
La Caixa, hasta un límite máximo de operación de 2.600 núllones de pese
tas. Dicho Comité estará compuesto por un número máximo de 25 miem
bros y un número mínimo de 10, designados al efecto por el Consejo de
Administración de La Caixa y sus nombramientos tendrán carácter inde
ftnido en tanto no sean revocados, y quedan designados corno miembros
las personas que se especifican en la certificación unida, con los cargos
que en la ntiama se mencionan.

II

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Barcelona
file calificada con la siguiente nota: .Presentado el documento que antecede,
seRÚD el asiento 40ó del diario 535. No se practica operación a.Iguna por
ob8ervarse los defectos siguientes, siendo iflBubsanable el primero: 1.0 Por
vfa de poder, el órgano de Administración no puede, erigir y delegar en
otro órpno distinto extraestatutario (el Comité Pennanente de Crédito)
parte de sus facultades. 2." El señor compareciente no está facultado para
elevar apúblico (artículo 108 del Reglamento del Registro Mercantil). 3 "FaI·
ta expresar la mayoría de edad dt" los miembros del Comité Pennanente
de Créditos. 4." Debe constar el noMbre de los lItie-mhres coneurreRtes
persenablteftte o por ~rese.tación(arL 97 del R~f!Il.tedel. Registro
Mf'rcal'ltíl). Baroeletla a 27 de julio de 19fH.-El Re¡isndor.-Finn&
iIeIi>leo·
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El Procurador de los Tribunales don Narciso Ranera Cahis, en repre
sentación de la~a de Ahorros y Pensiones de Barcelona, interpuso recur
80 de reforma contra los defectos 1.° y 2." de 1& anterior calificación y
rKonoció los defectos 3.° y 4.° alegó; I. Que en cuanto al primer defecto
de la nota no se dta el pJ'e'Cepto que se estima incumplido. El Consejo
de Administración estA. estatutariamente facultado para otorgar poderes
a toda clase de personas mancomunada y solidariamente. Asl se hace
constar en 10."1 Estatutos de la institución, espeeíalmente en el articulo
16.2.21 transcrito en la escritura que está facultado para .delegar o bien
conferir mediante poderes, de una forma permanente o para casos o actos
concretos, a cualesquiera comisiones, a la presidencia, a un Vocal o más
del propio Consejo, al Director general o acualquier penona, perteneciente
o no a la organizaeión de la Empresa, las facultades que considere pro-
cedentes- que han sido aprobados por los Organismos administn.tivos
correspondientes y que además flguran inscritos en el Regístro Mercantil,
Que en uso de dichas facultades el Consejo dedde otorgar poderes a una
serie de personas, de fonna mancomunada que se llamará Comité Per~

manente de Créditos y dicta unas reglas mínimas a las que dichos apo
derados, actuando colegiadamente, deberán ~ustarse,Se trata de un poder
y no de \lna de!egac;6n de f:l(·u!ta>ies, que son l'''Sf\$ di<;tinta.'i Por ello
es errónea la nota cuando habla de -delegar parte de BUS facultades., el
Consejo esti confiriendo poder a una serie de personas que forma parte
del Consejo, y no parece que en dicha decisión haya nada de antijuridico,
pues sí puede otorgar el poder a una sola persona, con mayor ruón podrá
hacerlo man~munadamentea favor de veintitrés Que, finalmente, tam
poco resull.a de los Estatutos ni de ningún precepto legal QU~ el Consejo
esté impedido para. crear las estructuras u órganos que el desarrollo de
las actividades de la institución hagan aconsejable a su juicio, que al regular
las competencias del Consejo de Administra.ción y as! resulbi del artículo
16.2.21 de los Estatutos sociales (transcrito en la escritura): Y en general,
acordar todos Jos actos y disposiciones necesari08 para el desarrollo de
las fmalidades y objetivos de la Entidad, n, Que en lo concerniente al
segundo defecto de la nota hay que decir: a) Que el señor Dírector general
ha otorgado escrituras que han sido inscritas en el mismo Registro Mer
cantil de Blll'Celona, vigE'nte ya el articulo 108 del Reglamenw del Registro
Mercantil; b) Que el cibido artículo está pensando en las Sociedades mer
cantiles; una CB,ia de AhOrTOS no entra dentro del esquema de las mismas;
c) Dicho articulo tiene su razón de ser en la intención de evitar que
los aMlerdos de los órganos colegiados puedan ser fonnalizados por per
sonas enrañas a los mismos, pero no hay que tomarlo como dogma de
fe, ya que el propio precepto admite la legitimación para formalizar y
elevar a público cuando provenga de un poder especial, y d) El artículo
21 de los Estatutos de la Entidad establece, entre ia.s funciones propias
y eabitutarlas del Director general, la ejecución de todos los actos que
pertenezcan al giro y-tráfico de la Entidad, así como la ~eión de los
acuerdos de los órganos de gobierno. Elle preeepto, también transcrito
en la escritura, sugiere dos consideraciones contrarias al criterio del Regis
trador; 1."Que .fvale un poder especial por el que se faculte a una persona
no perteneciente al órgano de que se trau- para. formal.Uar y elevar a
públicos 'us acuerdos, parece que, como minimo, el mismo valor habrá
de otorgarse a una cláusula esbitutaría en dicho sentido, y 2." Que en
el caso ~ que el acuerdo adoptado por el Consejo sea conferir un poder,
no hay mú ténninO$ hábiles para ejecutar dicho acuerdo que el otor
gamiento di! la eorrespondiente escritura.

IV

El R.egistnIdor IM'rcant1l raolvió confirmar )os defectos P, 3," Y 4:" de
la nota, califteando el primero como insubsanable y entender por no puesto
el 2." de los defectos de la citada nota, e informó: },O Sentido y finalidad
de las limitaeionea impuestas a los apoderados de La Caixa. Que 1& finalidad
evidente de la creación de un Organismo como el regulado en la escritura
objeto de este recurso, no es otra que permitir la intervención limitativa
en el ejercicio de las facultades represenbitivas conferidas a los apoderados
en relación a las operaciones de préstamo y cridito, avales e inversiones
en general, propias del objeto sociaL La posibilidad Ylicitud de la atribución
de facultades representativas muo condiciones o limites cualitativos o cuan
dtativos, está fuera de dudas en nuestro Derecho (vid artículo 283 del
~ de Comercio). Lo que no es pacífico es el alcance de dicha limitación

frente a terceros que contl'aten con el apoderado la doctrina considera
que la limitación di! facultades inscritas puede hacel'Bf!' valer frente a ter
ceros con arreglo al principio de oponibüidad que rige en el Regmro Mer
cantil (articulos 21 del Código de Comercio y 9 del Reglamento del Regiltro
Mercant1l), y esta es la fln&lidad peneguida con la publicidad registra!
de la limitación. 2." C&.rácter de las limitaciones contempladas. Que la

llmitación contemplada eonai8te en la ex:j¡encta de la preceptiva auto
rUación de una ínatanCUl u Or¡anisrno, que no euatituye sino que completa
el contenido representativo de laa facuJtadea de que eItaria investido el
apoderado, lo que es perfKtamente lkito. 3." Titulación pública y poder.
Según doctrina 8entada en tu Resoluciones de 13 de mayo de 19'16 y
26 de octubre de 1982 no hay inconveniente a que el poder se integre
con otro documento complementario, pero en modo alguno éste puede
MI' una certificación de la Sociedad o Entidad poderdante, pues al ser
mero documento privado, le lnfrirIIlria lo diapuesto en el artículo 1.280
del Código Civil, todo ello con arreglo al principio de titulación pública
del Registro Mercantil (artículo 18 del Código de Comercio y [) del Regla
mento del Registro Mercantil). 4."·Fonnalización documental pretendida.
Que la regulación contenida en 108 arUculos 107Y eiguientes del Reglamento
del Registro Mercantil está pensada para la documentación de los acuerdos
de órganos colegiados, y como se verá, el Comité IÓlo ea órgano deliberante
en la intención de los interuados (un órgano constituido por via de poder).
6," Descripción del negocIo documentado en la escritura. Que en la escritura
objeto del recurso se elevan a püblicos los acuerdos adoptados por el .
Consejo de Administración de la CaJa de Ahorros recurrente por los que
lile crea un Comité Pennanente de C~ito!'i y se nombran los miembros
corresponmentes. El titulo legitimador de la decisión del Consejo es lu
faru¡\.W.1c.!i y atritmuones que por Le) y E!;tatutos $" 11, I'M<.>F'I<.'il'·;ln (ar
ticulo 16 de 108 Estatutos y, en particular, el 16.2.11 que se transcribe
en el informe del l'eCUJTt'nte). En virtud de ello, el Consejo confiere un
poder muy singular, erige un Organ,ismo nuevo, le blt.utiu. con el nombre
de Comité Permanente de Créditos y regula su composición, su funcio
namiento l'oJr>giado y <;u competencia. Que se prodnc<' Hila n}Ofusión entn,
aspectos propios de Las dos formas conocidas y recíprocamente exclu~nte5
de la representación: La orgánica y la voluntaria, que ataca el principio
de especialidad, y es motivo suftciente pua denegar la in8cripción.
6." Vicios que afectan al acuerdo de delegacíón-apoderamiento, Que son
dos, que se relacionan entre sI: 1 La adopción del acuerdo sin la preceptiva
autorización estatutariacomo presupuesto del conterimiento de facultades,
y 2 lrTegular construcción de un supuesto híbrido de delegación-apo
deramiento, Que el tema del recurso ya fue objeto de la Resolución de
26 de febrero de 1991. Que para calificar el negocio objeto de discusión
ha~ que atender a la su:stancia y no al nombIT. Dt-sdE' la persp,,<:'tiva del
negocio jurídico C'QI\Stitutivo del llamado .comité de Préstamos_, difícil
mente puede ser calificado de apoderamiento, pues lo que se persigue
es la interposición de una potestad discrecional y colegiada de vigilancia
entre la admini.stración y sus apoderados y en el oficio, potestad o función
de que está invertido el Organismo no incluye la atribución de un poder
de representación. Desde la óptica de la situación jurídica constituida,
el re&U1tado del acuerdo del Organo de Administración es la creación de
una cierta subjetividad jurldica como mecanismo de ímputación de efectos
jurldicos a la erija. Violando la reaerva. utatutaria en materia de potestad
organizatorta, el Consejo crea .0: novo_ un órgano desconocido bajo su
suprernacla funcional regulando BU funcionamiento; una suerte de _co
misión de control- de apoderados, no por v1a de delegación sino por vía
de poder (Resoluciones de 27 y 28 de febrero de 1991). En consecuencia,
el Consejo no puede arrogarse una potestad organizativa correspondiente
a la Asamblea, y 7." Estructura organizativa de las C&Jas de Ahorro, Que
es evidente que la normativa sobre documentación de acuerdos sociales
del RegJa.mento del Registro Mf!"J"C'anW es aplicable & las ~as de Ahorro
respecto a los de sus órganos colegiados; y es igualmente notorio que
el Ill'tículo 1.280 del Código CiVil es de aplicación general; como es igual
mente rilida uníversalmente la diferenciación entre representación orgá
niea y voluntaria (apoderamiento). Que en cuanto a la estructura singular
de las ~as, es un hecho que el órgano de administTacíón (el Consejo)
tiene un orden legal predeterminado de facultades que, sin peIjuicio de
la fiscalización por la Comisión de Control puede delegar en otras Comi
siones, que por eso se llamaD delegadas, Es evidente que en el ámbito
de su autononú& de funcionamiMto el Consejo puede deÍegar competencias
entN!- alguno de sus miembros; sin embargo, el Consejo en el caso que
se contempla, ha obrado sin autorización estatutaria, creando un Orga
nismo a quien confia pa.rte de .us competencias no por vfa de delegación
En resumen, M" arroga une potestad normativa que infringe materias de
reserva estatutaria (articulo& 236 del Reglamento del Registro Mercantil
y aiguientes, y 6 YZ8 de 1& Ley Catalana en relación con el .. de la misma).

v

El recutTf!nte se alzó contra la anterior resolución. rna.nteniéndose en
SUB alegaciones y añadió: Que no se ha incumplido lo establecido en el
articulo 15,2 del Reglamento del Registro Mercantil. Que en lo que respecta
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al primer defecto de 1& nota, hay que hacer constar que el informe del
señor Registrador contiene algunos de¡;elÚoqUe5 y errores de: cierta con
sideración: l.'" Lo que ha creado el Co~ no constituye un 6rpno de
la Entidad, en el sentido que debe entelldene 1& repreeentación otPrUca
de l» personas jurldicu. El Consejo simplemente ha coaleride una apo.
denmiento a IU\ colectivo de personas, confi,uraru:t. a fil vez BU fonna
de actuación; 2.° La Ley 16/1985, de 1 de J-Uo. eJe CiUa ~ Ahor1'w de
Cataluña ao contiene ninguna norma qve límite la facultad del Cons$
a otorgar a.poderaRúeftte; 3.° Loe Estatutos de 1& Entidad prevén en varlM
de sus preceptos la potibilidad de que el Consejo pueda atribuir facultades
a una persona o a un colectivo de personas, ya sea mediant,e, delegación.
ya sea mediante un negocio de apoderamiento. Por tanto, que el ConMjG
de Administración otorgue poderes en favor de un colectivo de penonaa
o Comité que crea al efecto, en ejercido de sus facultades estatutArías,
no tiene nada de enraiIo ni de antijurídico; 4." Que donde existe una
aparatosa confusión es entre la representación orgánica y voluntaria en
la Resolución del señor Registrador. El CoI\8ejo de Admínistraeión de L.
C&1D es el órgano al que competen las tuncionea de gobierno, gestión
y representación de la misma en todos 108 asuntos que pertenezcan a
su giro o tráfico, cuyas funciones. vienen recogidas en el articulo 2&.1
de la Ley 15/1985, de 1 de julio, de CaJas de Ahorro de Catalufta, y en
el articulo 16.1 c:re los Estatutos Sociales, y Que siendo tan amplias y t'E'1f"
.'antes, y debiendo el citado órgano de aduunj,;,traeión adoptar precep
tivamente la fonna organizativa del ConMjo con una composición de miem
bros numerosa, no tiene nada de extraño que la Ley 15/1985, haya previsto
en el artículo 34~ articulo 16.2.11 de loe Estatutot sociales), la poaibilidad
de delegación por parte del Col\SEÜO de sus facultades en una o mú Comi-
¡iones dt"legadas, espedalizadas "jr¡ qu(' Sf' quiebre la ne<:esazia unidad
de decísión y el principio de jerarquía.Dicha norma se inspiraen el régimen
jurídico de las Sociedades anónimas, Que hay que observar que la espe
cialiución de la actividad de gestión no sólo puede ser alcanzada por
el mecanismo de la delegacl.ón, sino asimismo mediante la institudón de
apoderamiento, de naturaleza jurídica distinta, artículo 77 de la Ley de
Sociedades Anónimas de 1991, y 141 de la vigente, norma que es per·
fectamente extrapolable al supuesto de las CBJaa de Ahorro, según se expre
sa en los Estatutos sociales. Que resulta claro que el ordenamiento positivo
otorga al Consttio de Administración dos opciones organizativas, que pue
den utilizar separada o conjuntamente; delegación de facultades y/o apo
deramiento; ambas de naturaleza diJltinta y en consecuencia, distintos son
su régímen jurldico y efectoe. Díferencia que aparecen re<:ogidas en sen-
tencia del Tribunal Supremo de 22 de junío de 1979 y en las Resolucl.ones
de 16 de julio de 1984 y 26 de febrero de 1991. Que siendo tan clara
la opinión cientffica y jurlsprudencial sobre este asunto, no se explica
la confusión a que se ha hecho mención. Así pues, el acto jurídico reali2:ado
por el Consejo de Administración de La Caixa constituye un apoderamiento
otorgado en favor de una plunilidad de personas, a las que legitima para
que actUen determinadas facultadH en nombre y por cuenta de la Entidad;
se trata de un supuesto de representación voluntaria, e implica que el
conterúdo y alcance del poder depende de la voluntad del poderdante.
El apoderamiento constituye, en definitiva, un negocio juridico plasmado
en una declaraciÓn de voluntad que conatituye, como señala la doctrina,
un pre«pto de autonomía privada dHtinado a la reglamentación de inte
re5e5 (articulo 1.259 del Código Civil); y en cuanto a los teJUroa, tiene
~ndenciaque la conftguración del poder aparezca determinada en
el documento que acredita su existencia. Que el análisis del apoderamiento
otorgado por el Consejo de Administración de LaCaixa no hace sino reflejar
los principios que se han expuesto; 5,° Que el apoderado no tiene facultades
para conceder pmtamot por encima de sus limites con autorización o
visados superiOre8. Lo que se prevé el que dichos apoderados puedan
formalizar operacionee decididas por lnstancia8 superiores cuando se den
los presupuestos que en el cuadro de poderes se han previsto. Que en
este punto el obligada la referencia del artículo 15.2 del Reglamento del
Registro Mercantil; 6.° Que por lo que respecta al defecto 3.°, en el escrito
inicial se decía que se reconoce el defecto, y se considera que es dudosa
la apUcabilidad del artículo 38 del Reglamento del Registro Mercantil, y
7.° Que el defecto cuarto no ha sido objeto de recurso, parece tuera de
lugar la mención en el informe a su mantenimiento.

Vistos loe artículoe 166,896, 1.255, 1.719 Y 1.123 del Código Civil,
68 Y 124 del ~ento del Registro Mercantil 'Y lu Resolucl.ones de
13 de mayo de 1976 y 26 de octubre de 1982.

1. Co~ la nota en cuanto a Iw~ 3.'" Y 4.°, Y revocado
el 2.° defecto por el miBmo RegiMndor al rHOlver el reeuno, la cuutión
se reduce a ai está -,justado a derecho el primer defecto, calificado como

insubsanable. Según la nota.por vía de poder, el Organo de Administración
no puede eri¡ir o delegar en otro órgano distinto extraestatutarío(elComité
Per1naMnte de- C1'édito) parte de sus facultades-.

2. En el dtulo que motiva el presente recurwo se crea por vía de
apoderamiento, Wl deaomJnado Comité Permanente de Créditoa, al 'lile
colegiadamente le ~poRde" aprobar las operaciones de Préstamo,
crédito, avales e 1nwraionea et\ general. propias del objete lIOcial de la
Entidad concedente -eaiD d'Estalvis i Pensiona de Barcelona-, apro
bación que se preciaari pan. que los apoderados puedan formalizar tales
operaciones; se regula uimisrno la compoeición 'Y régimen de funciona
miento y se dea¡inan lndividualinente los miembros que lo integran y
loe cargoa que a cada uno correeponden. El Registrador deniega la in&
cripción al estimar que .por via de poder, el Organo de Administración
no puede erigir y delegar en otro órgano distinto eItraeStatutarlo, parte
de sus facultade..

3. Ciertamente, no eziste ningún obstáculo jurídico -y así lo reconoce
el propio calificad.or- para que la. formalización de operaciones de pf'és.
tamo, crédito, aval e inversiones en general, por loa apoderadoe de la
Entidad recurrente quede subordinada a la previa aprobación de los mis
moe por órganos de la Entidad concedente, El propio legislador, aunque
a otros efectos, prev~ tambi~n, respecto de ciert&! hipótesis, -al configurar
el f>statuto de la representación legal- la ne<:esidad de una especial auto
rización judicial previa para que la actuación del representante legal pro
duzca plenoa efectos juridicoe en la esfera del representado (166 del Código
Civil).

4. La cu6Üón radica en Prime~ lugar en decidir si cabe encomendar
a un tercero, por vía de apoderamiento, la 8018 adopción de estas apro
baciones previas, para que, por la Entidad, pueda actuar un apoderado.
A este respecto no puede- dejar de valorarse las especiales características
de la Entidad poderdante, y la extención territorial de su imbito de aetua
dón, que reclaman una adecuada compaginación de las exigenctu ine
ludibles de descentralización operativa 'Y el mantenimiento de un razonable
control y coordinación, que uegun la unidad de direcci6n y criterio, y
la optimización de loe términos y condiciones en que son decididas las
diversas actuaciones. Por otra parte, y desde una perspectiva meramente
conceptual, ha de tenerse en cuenta que si el instituto jurídico del apo
deramiento permite que se confiera a doe o más personas para que actUen
mancomunadamente, ninguna dillcultad. puede oponerse a la preteJUlión
de desdoblar la decisión colectiva en dos momentos: Uno de decisión uro:
personal -contratar o no-- y otro, también, a su vez, de decisión colectiva
-la previa aprobación-; cierto que la actuación del apoderado encargado
de adoptar la decisión pertinente, carece de sl.gnificación juridica por si
sola, pero tanto una actuación como otra son inexcusables para que el
negocio realizado por representación sea válido y vincule al concedente
del poder. Piénsese, además, en la similitud que la hípótesis enjuiciada
ofr@ce con .la del apoderamiento mancomunado cuando el otorgamIento
del negocio comparece sólo uno de ellos acreditando debidamente la con
formidad manifestada por el coapoderado, hipótesis esta cuya Ucitud viene
e%pres&mente respaldada por el legWador (vid articulo 895 del Código
Civil).

5. Una segunda cuestión es si aquel apoderamiento para la sola apro
bación de las singulares operaciones de inversión, puede conferirse en
favor de una pluralidad de personas que han de actuar colegiadamente.
A este respecto debe señalarse: a) La indudable. legalidad del apodera
miento conferido en favor de una pluralidad de personas (artículo 1.723
del Código Civil); b)La inequIvoca libertad del poderdante para la arti·
culación del especifico modo de desenvolvimiento de ese apoderamiento
colectivo dentro de loa márgenes reconocidos a la autonomía privada,
entre los que no cabe excluir la elección del sistema colegiado de actuación
(vid articulo 1.255 del Código Civil en re}a(:ión con el 895 _in fine- y 1.719
del mismo cuerpo legal y 124 del Reglamento del Registro Mercantil); el
hecho de que este sistema de actuación se haya generalizado a propósito
de la configuración del órgano de gestión de las Sociedades mercantiles,
no determina la exiStencia de una inexcindible conexión entre aquél y
éste, Y la inexcusable consideración como verdadero órgano social del
colectivo que asi haya de operar; se tratA de un s.imple modo funcional
que por sí solo no puede alterar la esencia de la representación a la que
se aplica, 'Y que, en el caao debatido es, claramente, la voluntaria y no
la orgánica, con todas las consecuencias inherentes (aptitud para el cargo,
competencia para el nombramiento, duración y cese, alcance dei contenido
representativo, responsabilidades, etc.),

Aa! pues, no puede conftnnarse el defecto invocado, sin prejuzgar los
poeiblel des&,justea entre el apoderamiento conferido y algunos detalles
puntuales de la regulación establecida, lo que por otra parte no puede
ser ahora debatido, dada la necesaria concreción del recurso gubernativo
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• 1M eueeUonea directamente relacioMd.. con la nota del ~or
(U'tIcu1o 68 del Reglamento del Registro Mercantil.

Eata Dlreeclón General ha acordado revocar la nota en cuanto al primeo!'
del_.

Madrid, 6 de noviembre de 1992.-E1 Director general, Antonio Pau
Pedro•.

Sr.~orMercantil de Bartelona.

27934 RESOLUClON .. 13"__.. 199', .. '"Di_
General de 106 Registros r del Notariada, 1m fJl N!ntoT'lJO

gribernoJioo~ por el Notario tU MQdrid tWn Mar
cos .Pére.Z&uqu.ill.o ti Pérez con.tra la Aegativo. det Regí;s
tTador met"COntil de Madrid a inscribir U1l4 ucriWra de
tTfln-¡fúrmad6n de S(>('"j.edild .4.nm.:ima f'""1 _SoM~ tU R..s
ponsahitidod LimUada..

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don
Mareos Nrez-Sauquillo y Pérez contra la negativa del RegiStrador mercantil
de Madrid a insM'ibir una escritun de transformación de una Sociedad
Anónima en Sociedad de Responsabilit;ia.d LimiUUia.

El día 30 de mayo de 1991, mediante escritura publica otorgada ante
el Notario de Madrid don Marcos Pérel-8auquillo y Pérez, la. Sociedad
.super Frutas, Sociedad Anóni1na.o, se trarud'onnó en Sociedad. de Res-
ponsabilidad Limitada. •

Los Estatutos de la Sociedad transformada eJStabl&en

-.Artículo 3'" La Sociedad tendrá por objeto 1& explotación de hoteles,
residencias, restaurantes, así como la prestación de los servicios Hpe

ciallz.ados para el mon~e y desarroUo de los establecimientos mencionados
y similares; el servicio de acopio, aprovísionanúento y compra para tercero,

y esp«ialmente 1& compraventa, distribución, comert'ializatíón, fabri
cación, importaci6n, exportación, explotación, arrendamiento o cua1quier
otra modalidad de cesi6n de uso de máquínas recreativas.

Las actividades enumeradas podrtn también ser desarrolladas por la
Sociedad, total o parcialmente, de modo indirfftO, mediante 1& pVtici
pación en otras Sociedades con objeto antlogo.

Si 1aB disposiciones legales exigiesen para el ~ercicio de alguna de
1aB actividades comprendidas en el objeto lKICial, algún titulo profesional
o autori:.aci6n administrativa, dichas actividades deberán realiLa.rse por
medio de persona que ot;tente 1& requepda titulación y, en su caso, no
podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisito« adminis
trativos exigidos•.

.Artículo 6." El capital social se fija en f)()O.OOO pesetas, rep~ntado
por óOO participantes 8ocíales, de 1.000 pesetas de valor nominal cada
una, numeradas del 1 al 500, ambos inclusive, totalmente 8uscntas y
desembolliadas•.

.Artículo 12 (pimúo segundo) Los Administradores eje.rcerin 8U car
go durante el plazo de cincuenta años, salvo que la Junta general de &OCios
les designe otro plazo, al tiempo del nombnuniento.

D

Presentada la anterior escritura en el Registro Men:antil de Madrid,
fue calificada con la aigu.iente nota: oSuapendida 1& inscripción del docu
mento p~ente por adolecer de ro. aiguiente8 defectos .ubsanables:

l." Noacompañuse, para su depósito en este Registro, los d6cument08
a que se ftftere el articulo 188.2 del RRM.

2." No constar las drcWt5tancias del artículo 38 del RRM de dofla
Edilberta Romero Martínez (artículos 227 LSA, 185 )'" 188 RaM, 7 LSA
Y 174.RRM).

3," Artículo 6." de loa FAtatutoa. El capital 80ciaJ no ...mne loe requi
.no. nig1d0ll por el articulo 25 del Real Dec:reto 593/1990, de 27 de abril,
por el que R aprueba el Reglammto de IUqUinU Recreatívaa.

4-.0 No concuerda el número de participaciones aqjudicadu a dofla
Edilberta Rotnero ., don Joaquín de Miluel ron el número total de par.
tídpacionea en que eatá dividido el capital social.

6." Artkulo 12. púrafo 2.". de Jos &tatuto$:

A) El p1uo de dncuenta &ftoe contraviene lo dWpuesto en el artículo
111.SRL, en relad6n con el articulo 126 LSA.

B) u expresi6n -..uvo que la Junta general de sodot; le designe plazo
detemUnado al tiempo del nombramiento" el; cont.ratio a lo dapueato
en 108 .arUculoa 18 LSRL y 174-8, en relación con el articulo 124 RRM,
en cuanto que el pla%.o de duración no puede quedar al arbitrio de la
Ju.....

'6.0 Articulo 28 de loe Estatutos. La remuneración de loa AdJninib..
tradorea no puede quedar al arbitrio de la Junta (Resoluciones de la Diree
ción General de los Rt'giatros y del Notariado de 18 ., 20 de febrero de
l"l~

y en cumplimiento del artículo 62.8 del vigente Reglamento del ~tro
Mercantil, extiendo 1& Pl'e$eIlte en Madrid a 1 de julio de 1991.-El Regis..
trador. Firmado, José Maria Rodríguez Barrocal•.

ID

El Notarlo autorizante del documento interpuso recuno de re-fonna
contra lo!! delL,,-:Wi; l.eTt.'ef() :t qui.lIto A; tie 1& anterior ca.!ifH':8oCióc, yalegiJ

l. Que en cuanto al primero de 108 defectos recurridOll Be ronsídera
que la calificaci6n es escueta, sin preciaión e incongruente en s{ mí8ma,
ya que poniendo en relación el artículo 6." de los Estatutos sociales y
-el articulo 25, apartado 3,", del Real D«reto 593/1990, de 27 de abril,
Q.ue establece los reQ.UlSitos di' contar con un capital socíal. minimo desem
bolsado de 15.000.000 de ~setuy rep~tado por acciones nominativas,
ron la nota de calificación, el aefior Reglstrador no dice cua1 de 108 dos
requisitos antes citados se consideran 1nfringjdos, de lo que se deduce
que son los dos establecidos por aquel precepto, De lo que se estirn.a. que
una Sociedad Limitada, según el repetido articulo 25, nunca podrá dedi
carse a la explotación de máquinas recreativas y de azar por impedírselo
el artículo l." de su Ley reguladora, al decir que las participaciones sociales
no podrán incorporarse a títulos negociables, ni denominar&e acciones,
y una escritura de traru;fonnación de Sociedad Anónima en Sociedad Limi
tada sera siStemáticamente y por tal mot.lvo de impoMble subl>&T\aCiofl
ain desvirtuar el acto en su conjunto, por lo que es incongruente calificar
el defecto de subsanable: Que la Comisión Nacional del Juego no lo ha
entendido de tal manera, autora del ínforme favorable para la aprobación
del Real Decreto 593/1990, que en una carta circular, de fecha 12 de abril
de 1991, considera que el párrafo 3." del artículo 25 del citado Real Dtocreto,

que aprueba el RegIamento de Máquinas Recreativas y de Azar, es sólo
aplicable a aquellas Empresas que voluntariamente estén constituidas
como Socit>dades Anórúmas, y, por tanto. de adoPtal"St> otra fonna social
no serir> de aplicación los requisitos del articulo 25, párrafo 3.", antes
mencionado.

D, Respecto al segundo defecto J"t'CLUTido: Que el señor Registrador
entiendE' que en virtud de'la remisión que hace el articulo 11 de 1& Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, modificado por la Ley
1911989, de 25 de julio, será de aplicación a los Administradores de la
Sociedad de Responsabilidad Limitada lo dispuesto para los Administra·
dores de la Sociedad Anónima, y olvida que dicho precepto tennina con
las palabras de .salvo 10 establecido en esta Ley•. Por tanto, será aplicable
preferentemente al artículo 126 de la Ley de Sociedades Anónimas, el
artículo 13 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada- Que
el plazo de cincuenta años establecido en el articulo 12, pá.n"ato 2.<', de
loa Estatutos cumple ron el requisito de temporaJidad exigido por el arti
culo 13 anta citado, con sus momentos inicial y fina.! perfectarnentt> deli
mitados, conforme a lo establecido en la Resolución de 13 de mano
de 1991.

IV

El Registrador áCordó mantener los dfofectos recurridos e infonnó'

L En cuanto al primero de loa defectos recurridos. Que confonnf'
está redactado el artículo 25 del Real Decreto 59311990, de Z7 de abril,
impide que las Súdedade! de Responsabilidad Limitada incluyan dentro
de su objeto social la fabricación, importación, exportación, n!paradón
o explotación de máquinas recre-ativas y de auT, ya que el artículo 2&-3,
letra a), del citado Real Decreto dispone que las Empresali que sean objeto
de una Sociedad deberán cumplir, ademú, los aiguientes requisitos:

1." Contar con un capiUll mínimo desembolsado de 15.000_000 di'......... .
2." RepreaentAldo por acciones nomin.a&:ivu. E:J::igencia que~ evi

dente, puesto que, en CUUlto al primer requisito, en el preámbulo del
propio Real Decreto Be justifica la refonna .con el fin de incrementar
laa ptUltí&8 nece&&rias para las Empresas lLUtorUadas a realizar su acti
vidad en este sector> y por el régimen de ftaN:as que han de depositar
laa Empresas operadoras que oscilan entn las 600.000 y loe 10.000.000


